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Fecha:  13 de diciembre de 2022 
 
Para:  DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES Y 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
 
De:  Presidencia Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Asunto: “Solicitud de información sobre procesos de connotación.” 
 

 
Cordial salud, 
 
Con el fin de atender requerimiento realizado por la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico, de manera cordial, me permito solicitarles su valiosa colaboración informando 
cuántos y cuáles procesos emblemáticos se encuentran en trámite, relacionando la 
información en el siguiente cuadro: 
 

No Despacho 
judicial 

Radicado 
completo 

Nombre como se 
identifica 
socialmente 

Brevemente por qué 
se considera de 
connotación 

Fecha de 
recibido 

Etapa 
procesal 
actual 

1       

2       

 
Es importante acotar que los casos que se relacionen deben ser de connotación nacional 
y no solo regional, además de tener una complejidad que afecte la gestión del despacho 
judicial por los hechos que se juzgan y no solo por el volumen del expediente o número de 
o procesados. En el caso en que el proceso esté cerca de la prescripción, señalar la fecha 
de prescripción. 
 
Lo anterior, se debe a que el Consejo Superior de la Judicatura se encuentra analizando el 
número de procesos emblemáticos se encuentran en trámite a nivel nacional. 
 
Agradecemos el envío de la información al correo electrónico 
sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.co, a más tardar el 16 de diciembre de 2022 antes de 
las 2 p.m., con el fin de poder consolidar la información y así atender el requerimiento 
realizado por la UDAE. 
 
En caso de no tener procesos emblemáticos, por favor informarlo a través del citado correo 
electrónico.  
 
Cordialmente, 
ATURER] 
 
 
MARIA EUGENIA LÓPEZ BEDOYA 
M.E.L.B/ L.M.M. 
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